
Criterios de calificación 

IES Veles e Vents: Depto. Latín 

Curso 2023-2024 

 

Cultura clásica (3º ESO) 

1r Trimestre (30%) 50% - exámenes 
50% - diario 

Global 
 

50% – trabajo diario 
10% - trabajo y exposición 

40% - exámenes 

2º Trimestre (30%) 15% – exámenes 
35% - trabajo y exposición 
50% - diario 

3r Trimestre (40%) 50% - exámenes 
50% - diario 

 

Latín 1º Bachillerato 

Nota de cada evaluación: 

Examen 80% Si la media de los exámenes es inferior a 4, no se 
sumará la parte correspondiente al trabajo diario Trabajo diario y otros 

trabajos 
20% 

 

Recuperación de trimestres: cada evaluación con calificación inferior a 5 podrá recuperarse 

iniciada la siguiente, excepto la tercera, que podrá recuperarse antes de la finalización del 

curso. La forma de recuperar será mediante la realización de las pruebas correspondientes y/o 

la entrega de las tareas pertinentes. 

Nota final: la nota final resulta de la media de las tres evaluaciones. Para la superación del 

curso, habrán de haberse superado las tres evaluaciones, o bien que el resultado de la media 

aritmética de ellas sea igual o superior a 5, siempre que la nota de ninguna evaluación sea 

inferior a 4, en cuyo caso no habrá lugar al cálculo de la media de las tres evaluaciones. 

El alumnado cuyas faltas injustificadas supere el 15% de las sesiones del curso de forma 

injustificada perderá el derecho a la evaluación continua y deberá presentarse a la prueba 

ordinaria de junio. 

Si la asignatura se suspende en junio, el alumno recibirá indicaciones y medidas 

complementarias. Deberá presentarse a la prueba extraordinaria, una prueba global cuyas 

características se ajustan a las dadas para los exámenes habituales. En este caso su calificación 

se basaría única y exclusivamente en la prueba extraordinaria. Eventualmente, y a criterio del 

profesor, se puede ofrecer al alumno suspendido en junio la elaboración de un trabajo que le 

permita aprobar la materia. En este caso el alumno podrá elegir entre las siguientes opciones: 

A) Realizar solo el examen, en cuyo caso la nota de la evaluación será la obtenida en la prueba. 



B) Realizar solo el trabajo: el trabajo se calificará de 0 a 10. Si la nota es inferior a 5, en la 

evaluación se registrará la nota obtenida. Si es igual o superior a 5, la nota de la evaluación 

siempre será un 5. 

C) Realizar el examen y el trabajo: la nota de la evaluación será la más alta, teniendo en 

cuenta lo dicho en el apartado anterior, es decir, que por el trabajo nunca se evaluará por 

encima del 5. 

 

Latín 2º Bachillerato 

En la evaluación se tendrá en cuenta: 

1. La asistencia regular a clase y la realización de la práctica diaria tanto en clase como en 
casa. La inasistencia no suficientemente justificada a un número de clases superior al 15% 
del curso dará lugar a la pérdida de la evaluación continua. En este caso el alumno deberá 
presentarse a la prueba ordinaria de junio sobre los contenidos desarrollados a lo largo de 
todo el curso.  

2. Las notas de los exámenes o pruebas prácticas, cuya media, de los practicados en cada 
periodo de evaluación, constituirán la base fundamental de calificación para ese período. Si 
la media es igual o superior a 4, esta constituirá el 90% de la calificación, y se le sumará la 
nota por la realización de las tareas encomendadas por el profesor durante la evaluación, 
que constituirá el 10%. Si la media de los exámenes es inferior a 4, el resultado de la 
evaluación será negativo con independencia de la nota de clase, siendo la nota de la 
evaluación el resultado de la media de los exámenes. A criterio del profesor, y siempre que 
los controles sean de igual rango, podrá darse más valor a la última prueba practicada. 
Cuando exista constancia de que un alumno ha copiado en un examen, la calificación del 
mismo será de 0. 

3. Habrá controles o tareas para evaluar las lecturas obligatorias. La no superación de los 
mismos conllevará el suspenso de la evaluación.  

El logro del aprobado está sujeto a la adquisición de los contenidos mínimos de la materia, 
reseñados en su lugar correspondiente en la programación. 

La nota final puede obtenerse por media aritmética, pero si el proceso de aprendizaje ha ido 
mejorando en su rendimiento, el profesor podrá tenerlo en cuenta y valorar más las últimas 
calificaciones obtenidas. 

Para la superación del curso, habrán de haberse superado las tres evaluaciones, o bien que el 
resultado de la media aritmética de ellas sea igual o superior a 5, siempre que la nota de ninguna 
evaluación sea inferior a 4, en cuyo caso no habrá lugar al cálculo de la media de las tres 
evaluaciones. 

Si la asignatura se suspende en junio, el alumno recibirá indicaciones y medidas 
complementarias. Deberá presentarse a la prueba extraordinaria, una prueba global cuyas 
características se ajustan a las dadas para los exámenes habituales. En este caso, su calificación 



se basaría única y exclusivamente en la prueba extraordinaria. Eventualmente se puede ofrecer 
al alumno suspendido en junio la elaboración de un trabajo que le permita aprobar la materia 
en la convocatoria extraordinaria. En este caso, el alumno dispondrá de las siguientes opciones: 

A) Realizar solo el examen, en cuyo caso la nota de la evaluación será la obtenida en la 
prueba. 

B) Realizar solo el trabajo: el trabajo se calificará de 0 a 10. Si la nota es inferior a 5, en la 
evaluación se registrará la nota obtenida. Si es igual o superior a 5, la nota de la evaluación 
siempre será un 5. 

C) Realizar el examen y el trabajo: la nota de la evaluación será la más alta, teniendo en 
cuenta lo dicho en el apartado anterior, es decir, que por el trabajo nunca se evaluará por 
encima del 5. 

 

Griego 1º Bachillerato 

Nota de cada evaluación: 

Examen 80% Si la media de los exámenes es inferior a 4, no se 
sumará la parte correspondiente al trabajo diario Trabajo diario y otros 

trabajos 
20% 

 

Recuperación de trimestres: cada evaluación con calificación inferior a 5 podrá recuperarse 

iniciada la siguiente, excepto la tercera, que podrá recuperarse antes de la finalización del 

curso. La forma de recuperar será mediante la realización de las pruebas correspondientes y/o 

la entrega de las tareas pertinentes. 

Nota final: la nota final resulta de la media de las tres evaluaciones. Para la superación del 

curso, habrán de haberse superado las tres evaluaciones, o bien que el resultado de la media 

aritmética de ellas sea igual o superior a 5, siempre que la nota de ninguna evaluación sea 

inferior a 4, en cuyo caso no habrá lugar al cálculo de la media de las tres evaluaciones. 

El alumnado cuyas faltas injustificadas supere el 15% de las sesiones del curso de forma 

injustificada perderá el derecho a la evaluación continua y deberá presentarse a la prueba 

ordinaria de junio. 

Si la asignatura se suspende en junio, el alumno recibirá indicaciones y medidas 

complementarias. Deberá presentarse a la prueba extraordinaria, una prueba global cuyas 

características se ajustan a las dadas para los exámenes habituales. En este caso su calificación 

se basaría única y exclusivamente en la prueba extraordinaria. Eventualmente, y a criterio del 

profesor, se puede ofrecer al alumno suspendido en junio la elaboración de un trabajo que le 

permita aprobar la materia. En este caso el alumno podrá elegir entre las siguientes opciones: 

A) Realizar solo el examen, en cuyo caso la nota de la evaluación será la obtenida en la prueba. 



B) Realizar solo el trabajo: el trabajo se calificará de 0 a 10. Si la nota es inferior a 5, en la 

evaluación se registrará la nota obtenida. Si es igual o superior a 5, la nota de la evaluación 

siempre será un 5. 

C) Realizar el examen y el trabajo: la nota de la evaluación será la más alta, teniendo en 

cuenta lo dicho en el apartado anterior, es decir, que por el trabajo nunca se evaluará por 

encima del 5. 

 

Griego 2º Bachillerato 

1r Trimestre (30%) 73% - exámenes 

17% - trabajos 

10% - resúmenes 

Global 

  

73% – exámenes 

12,8% – trabajos 

12,8% – resúmenes 

1,4% - autoevaluación 

2º Trimestre (35%) 72% – exámenes 

14% – trabajos 

14% - resúmenes 

3r Trimestre (35%) 72% - exámenes 

4% - autoevaluación 

7,5% - trabajos 

13,5% - resúmenes 

 

Descubriendo nuestras raíces clásicas (1º Bachillerato) 

1r Trimestre (30%) 50% - exámenes 
50% - diario 

Global 
 

50% – trabajo diario 
10% - trabajo y exposición 

40% - exámenes 

2º Trimestre (30%) 15% – exámenes 
35% - trabajo y exposición 
50% - diario 

3r Trimestre (40%) 50% - exámenes 
50% - diario 

 

 

 


